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UPyD recogerá en su programa electoral la importancia 
de la mediación familiar en los problemas de custodia 
<<El candidato a la Presidencia de la Junta de Andalucía por UPyD, Martín de la 
Herrán, apuesta por la mediación, la custodia compartida, y la igualdad ante la 
Ley (eliminación de la actual asimetría legal) entre hombres y mujeres.>> 
 

SEVILLA, 13 Enero 2012. (EUROPA PRESS) - 

El candidato de Unión, Progreso y Democracia (UPyD) a la Presidencia de la Junta, Martín De la Herrán , 

ha anunciado tras mantener este pasado martes una reunión con la junta directiva de la Plataforma 

Ciudadanos por la Igualdad, presidida por el juez Francisco Serrano , que el programa electoral de la 

formación incluirá la importancia de la mediación familiar  en los problemas de custodia de los hijos menores. 

 

En un comunicado, UPyD ha explicado que los componentes de esta asociación sin ánimo de lucro le expusieron 

al candidato los problemas que sufren actualmente en España algunos varones "por el hecho de serlo",  

haciendo especial hincapié en "algunos abusos que se hacen con la Ley de violencia de genero ". 

Asimismo, los miembros de esta plataforma también plantearon "la necesidad de una ley nacional de custodia 

compartida, que garantice por ley los derechos de los progenitores y de sus hijos , huyendo del actual 

desequilibrio en la concesión de las custodias". 

De la Herrán les transmitió la posición de UPyD , consistente en un tratamiento del hombre y la mujer en 

igualdad  y en la demanda de una ley estatal de custodia compartida de los hijos menores  por ambos 

progenitores, que sea una opción preferente en separaciones y divorcios, así como que la custodia exclusiva sea 

excepcional. 

Los miembros de la Asociación, según asegura UPyD, reconocieron que éste es "el único partido que plantea 

soluciones para estos problemas en régimen de igualdad, y no en la asimetría de trato y discriminación 

que plantean otros partidos". 

 
Enlaces: http://plataformaporlaigualdad.es/?p=6397 
http://www.europapress.es/andalucia/sevilla-00357/noticia-upyd-recogera-programa-electoral-importancia-
mediacion-familiar-problemas-custodia-20120113131827.html 
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DE JUANMORÓN

Presidente Asociación de
Abogados Bueno y Leroux

QUIEN hoy día viva por dentro el mundo
de la enseñanza pública tiene que hacer
unesfuerzoparadarsecuentadequetra-
baja en una institución sectaria y politi-

zada; lamayoría de profesores perciben ya como
algo natural el monstruo administrativo en que
se ha convertido nuestra educación. Tras un par
de décadas de experimentos, los alumnos se han
tornado en déspotas, y los maestros en peones
aterrorizados por éstos y por la vigilancia a que
los someten sus propios compañeros.

El material lectivo, de adoctrinamiento su-
puestamente progresista, es un engendro resul-
tante de las ideas que radicales de diverso signo
han impuesto en los programas de enseñanza y
en los consejos de redacción de las editoriales,
que entre otras cosas muestra que es normal
que los niños jueguen con muñecas, se orinen
en los pantalones o les guste oler las flores, y las
niñas salen en la foto tirando correctamente el
papel en lapapelera yaprendenuncuentode ca-
perucita en el que ha desaparecido el cazador,
siendo la protagonista la que salva a su abuelita.
Los furibundos localismos hacen que en La Co-
ruña se enseñen cosas distintas que en Barcelo-
na, y que en Bilbao la enseñanza no tenga nada
que ver con lo que se aprende en Sevilla. Lamo-
ral religiosa es despreciada, solo sustituida por
una ética artificial, que nada tiene que ver con
Aristóteles, Kant, Tomás deAquino oDescartes,
sino con las ideas de un comunismo igualitario
hace años fracasado. Todo esto sazonado entre
unamaraña de procedimientos, informes y pro-
tocolos que se han puesto por encima de la ver-
dadera finalidad de la educación.

Numerosas cartas al director se publicaron
durante el inicio de este curso académico, con
ocasión de las huelgas y manifestaciones del
profesorado en Madrid. La mayoría estaban es-
critas por docentes que no daban crédito a lo
que veían, jubilados que conocieron otros tiem-
pos en los que la enseñanza era solo eso, ense-
ñanza, y en la que los maestros, a falta de mejo-
res condiciones económicas, gozaban de su vo-
cación,del reconocimientodesucargo, de lagra-
titud de alumnos y padres, y sobre todo de su li-
bertad para enseñar y para pensar.

Lamayoría de los que en septiembre se mani-
festaban iban arrastrados por un pensamiento
ajeno. Otros, por no señalarse, engrosaban las
protestas. «Están empobreciendo la enseñanza
pública»,«Nosquitanprofesoresdeapoyoytene-
mosquedardoshorasmásdeclasea la semana».
Si no fuera porque son los funcionarios que me-
nos horas de trabajo tienen, si no fuera porque
haycincomillonesdeparados, si no fueraporque
infinidaddeempleados trabajanmuchasmásho-
ras, si no fuera por todo esto, tendría sentido la
protesta, y si hubiera sido porque les faltan lápi-
ces,nohaycalefacciónen lasclaseso lasescuelas
se caen a pedazos, también tendría sentido. Con
más profesores interinos y 19 horas de clase se-
manal, en lugarde21,noganacalidad laenseñan-
za, sino tiempo losprofesorespara rellenarpape-
les, para evacuar informespolíticos sobre la apli-
cacióndeladoctrinamiento ideológico,paradela-
tar al inspector de turno el comentario de un
alumno resentido contra otro maestro que le ha
llamado la atención, para intrigar, y para hacer
muchas otras cosas que no son enseñar.

El padre intelectual de la Unión Europea, Ro-
bert Schuman, insistía en que solo se alcanzaría
unaEuropa libre y próspera coneducación, edu-
cación, educación. Tras una devastadora guerra
provocada por fanatismos y extremismos que
instilaron el odio fratricida en la población, solo
podía esperarque todos comprenderían estane-
cesidad. Hoy parece ingenuo su deseo, porque
Schuman tenía en mente una educación ideal,
que formaría personas libres de pensar y deci-
dir, inspiradas por sólidos principiosmorales, y
que reconocerían inmediatamente el sectaris-
moallí donde surgiera. Nadamás lejos de la rea-
lidad actual. Como vaticinó el sociólogo Ulrich
Beck en 1985, nos hemos asentado en una socie-
dad en riesgo: las guerras, pero sobre todo lo que
nos condujo a ellas, hanquedado olvidadas, y en
su lugar han llegado los discursos de un falso
progreso feminista, ecologista y autonomista, el
pensamientoúnico, la desinformacióndelibera-
day ladeseducaciónprogresivade lapoblación.

El origen de la brutal crisis económica que
dura ya cuatro años hay que encontrarlo, como
decía el otro díaGuy Sorman en estemismodia-
rio, en los sucesivos errores de los gobernantes,
que se fijanmás en las urnas que en las verdade-
ras necesidades de la sociedad. Ya decía Aristó-
telesque la corrupciónde la democracia es la de-
magogia, y ha sido esta enfermedad la causa
principal de la quiebra del estadodel bienestar a
la que asistimos. La demagogia educativa nos
haconducidoa la culturade losderechospor en-
cimade las obligaciones, de las formas por enci-
madel fondo,y el esfuerzoyel sacrificiohanque-
dado para los empollones.

Nuestro sistema educativo es uno de los más
importantes errores que hemos cometido desde
1975. Lejos de ser una cuestión de Estado, se ha
convertido en arma política y barra libre para
los experimentos sociológicos. Más que urgen-
te, su reforma es la más importante de las mu-
chas que tenemos que acometer en los próxi-
mos años. En estos días se hace historia. Vere-
mos si en efecto estamos en los inicios de una
«segunda transición».

LA TRIBU

ANTONIO
GARCÍA BARBEITO

UN LATIDO DE CARTAS

«Conmás profesores
interinos y 19 horas de clase
semanal, en lugar de 21, no
gana calidad la enseñanza,
sino tiempo los profesores
para rellenar papeles»

ALGUNAS llegaron tímidas, como hoja
indecisa, suelta, de un otoño del árbol
de otro jardín, sin que supieras, ni por
la forma ni por el color, de dónde ve-

nían. Otras llegaron comoel vuelo cuasi imposi-
ble de los vencejos, abriendo en el aire la ranura
de su necesidad postal; otras vinieron, sin nom-
bre, en un remite anónimo que prefería dejar
paramás tarde el desnudo literal de sumensaje.
Fueron llegando como empiezan a vestirse los
árboles. Y empezaron a multiplicarse y, lo que
esmejor, a relacionarse entre ellas, a emparejar-
se en ese vuelo ciego de las cartas de gente que
no se conoce, que no se adivina más que por un
trazo, una palabra, una idea, un ruego, una tris-
teza, una pregunta…

Decía Hernández que «el palomar de las car-
tas / abre su imposible vuelo…»Las que te llega-
ban venían desdemuy lejos o desdemuy cerca,
pero todas eran esa puntada que cosía las veras
de dos distancias. Tratabas de imaginar quién
estaba detrás de aquella dirección tan rara,
quién respondía a tal sobrenombre, quién lati-
ría en aquel remite que no dejaba ver si era
hombre, si mujer, y tenías que fiarlo casi todo
al estilo escritor, a las formas, a las no descu-
biertas intenciones. Hace poco más de tres
años abriste tu blog de este periódico como
quien acepta el regalo de un apartado de co-
rreos sin saber bien si le escribirán, y quién, si
escribía, querría quedarse en la corresponden-
cia. Más de doce mil cartas han escrito los blo-
gueros de esta Tribu, unas veces para dejar el
aliento amigo, otras para contar una desespe-
ranza, otras incluso para una queja, pero siem-
pre con la intención de que sus palabras halla-
ran una respuesta. Al poco de abrir la virtual
casa del blog, la casa era ya unpalomar hernan-
diano, cálido, amigo, con necesidad de que los
aleteos se hermanaran para compartir calor y
cercanía, esa cercanía de que es capaz la pala-
bra cálida. Y poco después, la Tribu empezó a
conocerse, a ponerle cara a la letra, a descubrir,
a sorprenderse, a emocionarse… Y cuando el
blog era yauna consolidada vivienda, un conso-
lidado palomar, surge -¿por qué milagro ami-
go?- otra casa, el Facebook, donde empezaban
a hablar de ti, a preguntarte, a solicitarte, a lla-
mar con los nudillos de la intención amiga en
la puerta invisible de internet. Ya son tu fami-
lia del alma, y gente del blog y del Facebook se
intercambian escritos, fotos; se llaman, se ci-
tan, se conocen. Y te cuidan, te hacenunhermo-
so y duro trabajo de actualización de todo. A
muchos ya los conoces, y a todos los quieres en
ese cariño que empezaron a dejar las primeras
cartas…

gbarbeito@telefonica.net
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“La ideología de género y la discriminación 
positiva crean aversión hacia las mujeres” 
CULEBRAS, Marisa, (2012), "La ideología de género y la discriminación positiva 
pueden crear aversión hacia las mujeres", entrevista de Carmelo López-Arias, revista 
Religión en Libertad, 21/01/2012. 

 

«Marisa Culebras, Presidente de Feministas por la 
Igualdad, confía en que el PP derogue leyes ineficaces y 
que fomentan la conflictividad familiar.» 
«La contestación contra la ideología de género alcanza también a grupos 
feministas que critican sus planteamientos de discriminación positiva 
contra el hombre e incluso la "minusvaloración de la mujer" que implica 
"considerarla como una disminuida". 

Así lo explica a ReL Marisa Culebras, presidenta de Feministas por la 
Igualdad, que desde hace varios meses está agrupando en toda España a 

personas, hombres y mujeres, "afectados por la ideología de género" y en particular por su aplicación 
en la ley contra la Violencia de Género aprobada en 2004. 

¿Qué diferencia plantean ustedes entre feminismo e ideología de género? 
El feminismo luchaba por la igualdad ante la ley, y la igualdad de derechos y oportunidades. Eso 
mismo es lo que reivindicamos en nuestra asociación. La ideología de género parte del prejuicio de 
seguir considerando al hombre opresor y a la mujer oprimida, necesitada de ventajas para ser 
iguales, minusvalorando los logros conseguidos en igualdad de condiciones, colocándonos en una 
posición incómoda de tutela del Estado e imponiendo cuotas de paridad sin tener en cuenta que la 
valía de la persona no depende de su sexo. 

¿Qué puntos consideran más criticables en esa ideología? 
Básicamente la imposición a la sociedad de una desigualdad escandalosa. Hombres y mujeres 
somos diferentes, física y psicológicamente, pero esto no significa que legal y socialmente se 
favorezca a unos o a otros. Además, la ideología de género ha conseguido que se aprueben leyes 
discriminatorias para los varones, quedando el significado de Igualdad menoscabado, recibiendo, por 
otra parte, ingentes cantidades de dinero público que han ido a parar entidades exclusivamente de 
mujeres, violando así otra reivindicación antigua, que no existan asociaciones discriminatorias. Hay 
que ayudar a los desprotegidos, por supuesto, pero de cualquier sexo o edad. 

¿Debería reformarse la ley contra la Violencia de Género? 
La presunción de inocencia desaparece con esta ley para el hombre al existir la inversión de la carga 
de la prueba, es decir, que la demostración de inocencia recae sobre el acusado en lugar de tener 
que demostrar el acusador su culpabilidad como en cualquier otro delito. En muchísimos casos un 
testimonio “creíble” de una mujer es suficiente para procesar y/o condenar a un varón. Además, la 
violencia en el ámbito doméstico y de pareja, no sólo tiene víctimas femeninas y de una edad 
determinada, también hay víctimas masculinas, menores y ancianos. 

¿Ha sido efectiva, a pesar de todo, para paliar la violencia en el ámbito doméstico? 
En absoluto, no sólo no han disminuido las víctimas, sino que han aumentado. Se han despilfarrado 
cientos de millones de euros para estos fines sin conseguir resultados. Contribuye además al fomento 
de la conflictividad en la pareja y en separaciones o divorcios, ya que se utiliza para conseguir 
beneficios en estos procesos hacia el lado femenino (custodia de los hijos, disfrute de vivienda y pago 
de pensiones). 

 

http://plataformaporlaigualdad.es/?attachment_id=2664�


 
¿Hay igualdad en el ámbito laboral? 
Este aspecto nos preocupaba y realizamos un 
estudio con los datos del Instituto Nacional de 
Estadística, está en nuestra página en internet. 
Analizamos la ocupación laboral por sexo, y 
constatamos que en los trabajos que podríamos 
denominar como cómodos la mayoría son 
mujeres, mientras que los trabajos considerados 
como menos deseables hay una mayoría 
aplastante masculina. Por ejemplo, en el ámbito 
judicial, en sanidad o en la enseñanza hay más 
mujeres que hombres. Las conclusiones son 
claras y contundentes. 

¿Y la discriminación salarial? 
Está penada por ley, y desde aquí animamos a quien la sufra, por la razón que sea, a que denuncie y 
que los juzgados competentes realicen su labor para erradicarla si existiera. 

¿Qué opina de las cuotas? 
Pensamos que los dirigentes de cualquier ámbito, ya sea institucional o laboral, han de ser los más 
capacitados, sea cual sea su sexo. La palabra discriminación es anti ética. No es admisible que una 
persona pase por encima de otros compañeros más expertos o capacitados por ser mujer. Además, 
puede crear aversión hacia las mujeres que han conseguido éxito profesional por méritos propios, al 
convertirlas en “sospechosas” de haber recibido trato de favor. 

¿Por qué considera que la discriminación positiva es anti ética? 
La palabra discriminación ya lleva intrínseca la confrontación con la ética ya que excluye a una parte, 
para favorecer a unos se perjudica seriamente a otros. Cualquier discriminación es negativa. Pese a 
que nuestro diccionario recoge una acepción especial a este concepto, consideramos que en la 
actualidad y en España ya se ha conseguido la total inclusión social de las mujeres, de hecho, en las 
universidades la mayoría femenina es indiscutible. Una cosa es ayudar a la integración y otra muy 

diferente, discriminar para conseguirlo. 

¿Tienen esperanza de que el nuevo Gobierno cambie 
leyes que contribuyó a aprobar y a implantar? 
Cuando la actual Ministra, Ana Mato, hizo sus primeras 
declaraciones al respecto, nos dio un rayo de esperanza al 
utilizar el término violencia en el ámbito familiar, como 
consideramos que debe ser, proteger a cualquier víctima en 
este entorno. Lástima que tras las presiones del feminismo 
radical, cambiara y volviera a la denominación de violencia 
de género. Sabemos que están pensando en reformar la ley, 

y esperamos que remedien el terrible error que cometieron al apoyarla. Tienen datos suficientes para 
comprobar su ineficacia y constatar el dolor que ha provocado en innumerables familias.» 

http://www.religionenlibertad.com/articulo.asp?idarticulo=20215 
 

 

 

http://www.feministasporlaigualdad.org/estudios/archivos/la-supuesta-discriminacion-laboral-por-sexos.html
http://www.feministasporlaigualdad.org/estudios/archivos/la-supuesta-discriminacion-laboral-por-sexos.html
http://www.feministasporlaigualdad.org/estudios/archivos/la-supuesta-discriminacion-laboral-por-sexos.html
http://www.religionenlibertad.com/articulo.asp?idarticulo=20215


 

REVILLA ONLAVE, Gustavo, (2012), “Reconociendo el Síndrome de Alienación Parental“, 
El Librepensador, 24/01/2012. 

<<La Unión Latinoamericana de Entidades de Psicología (ULAPSI) ha reconocido la existencia del SAP o 
Síndrome de Alienación Parental, trastorno sufrido por los menores que son manipulados psicológica y 
emocionalmente por uno de sus padres en contra del otro, dentro del contexto de los conflictos o 
separaciones de pareja y con el resultado de un grado de rechazo o distanciamiento variables entre uno de los 
progenitores y el menor maltratado mediante el SAP. Este tipo de abuso reconocible con frecuencia en el contexto 
cotidiano, viene siendo aceptado durante los últimos años por un creciente número de expertos, lo cual, en el caso que 
nos ocupa, acerca a los países de América Latina al mejor manejo de los graves daños a los que puede dar lugar, tanto 
para los menores como para los progenitores víctimas de esta situación. 

Resulta no obstante lamentable que nuestro país se quede 
rezagado en la lucha contra este tipo de maltrato familiar, sólo 
porque los grupos de presión hembristas obstruyan el 
reconocimiento de su existencia y en consecuencia imposibiliten 
su persecución y sanción legal por no convenir a sus intereses 
particulares, tan frecuentemente distanciados del bien común. 
Por culpa del feminismo radical, nuestro país se queda a la zaga 
o retrocede en políticas sociales comparado con otros países 
menos influenciados por el hembrismo, como por ejemplo Brasil 
o México, donde ya existen legislaciones que penalizan este tipo 
de delito, o el más cercano aún, Portugal, cuya Ministra de 
Justicia admitió recientemente que el SAP no es un mito y sí una 
forma de maltrato cada día más frecuente en el seno de la ruptura 
de parejas, precisamente al desmentir la idea básica de una ponencia 
sobre la cuestión dada en su país y en la que participaban dos 
feministas de género españolas. 

http://plataformaporlaigualdad.es/?p=5816 

La excusa más típica usada por las hembristas para negar la 
existencia de un secreto a voces como es el SAP se basa en la 
mentira de que es un recurso usado por los maltratadores para 
perjudicar a las madres. Debe matizarse antes que nada que las 
únicas que crean leyes que castigan en exclusiva a uno de los 
dos sexos son con frecuencia las mismas hipócritas que recurren 
a esta falsedad para hacerse las víctimas, ya que ellas han creado 
la sexista y discriminatoria Ley Integral contra la Violencia de Género, norma misándrica y cargada de racismo 
sexual en base a la cual sólo puede castigarse a varones. La realidad, como suele suceder tan distante de los 
análisis del feminismo de género, es que por SAP puede penarse tanto a hombres como a mujeres, es decir, 
algo totalmente igualitario, ya que se castiga en base a la acción y no por el sexo de la persona. 

Otro de los argumentos más típicos y también vergonzosamente tramposos para tratar de ocultar la existencia del SAP 
es que Gardner, el experto que comenzó a manejar este concepto, defendió puntos de vista favorables a la pederastia 
y cometió suicidio a la edad de 72 años. (Conviene aclarar que su suicidio, presentado por sus detractores como una 
prueba de grave desequilibrio emocional por parte de Gardner, se produjo mientras padecía las últimas etapas de una 
grave enfermedad degenerativa, el Síndrome del Dolor Regional Complejo, hoy en día sin causa ni cura conocidas y 
que es causante de un intenso y a veces insoportable dolor que puede cronificarse, tal como sucedió en el caso de 
Gardner). Es un hecho clarísimo que al margen de si Gardner fue un pedófilo o no la más que abrumadora mayoría de 
expertos y expertas de nivel, entre ellos los muy numerosos integrantes de la ULAPSI que han reconocido la existencia 
del SAP a nivel de America Latina, no tienen nada de pedófilos, y no puede desacreditarse su trabajo y buena voluntad 
en base a un argumento que afecta exclusivamente a Gardner, es decir, a uno solo de quienes defienden la existencia 
del SAP. Proceder de esta manera es absolutamente deshonesto: se trata de ocultar la verdad atacando al 
portavoz, y, como no, no serán las hembristas quienes admitan o mencionen que son muchos los expertos sin 
tacha que llegan a la misma conclusión que Gardner. ¿Por qué las hembristas no toman como referencia a otros 
autores al discutir la existencia del SAP? Porque saben que es vergonzoso y negativo que haya sido considerado un 
pedófilo, o que se suicidase, si no se aclaran debidamente las causas que le llevaron a ello, y de esta manera, 
satanizando al mensajero, tratan también de marginar su mensaje. Pero si dirigiesen las críticas al trabajo de algún otro 
experto que no pudiese ser desmerecido de antemano el debate se centraría no en la polémica figura del experto, sino 
en los argumentos científicos, estadísticos, psicológicos y legales que prueban la existencia del SAP, y ante un debate 
objetivo como este ellas tienen todas las de perder. La realidad es que el proceso de Alienación Parental es algo 
tan frecuente y extendido que la mayoría de los ciudadanos saben de algún caso ocurrido en su entorno más 
cercano e incluso son muchos los que han pasado por esta situación personalmente, y en estas circunstancias 
la apelación al escándalo centrada en los defectos de Gardner se convierte en el último recurso que puede desviar la 
atención de unos hechos tan conocidos. 

http://www.ellibrepensador.com/2012/01/24/reconociendo-el-sindrome-de-alienacion-parental/
http://plataformaporlaigualdad.es/?p=5816


El tercer argumento es que el Síndrome de Alienación Parental no ha sido reconocido aún en ninguna de las ediciones 
del manual DSM usado para el diagnóstico de trastornos mentales. Esto es cierto. Pero debe decirse que estos 
manuales están expuestos a una revisión y mejora constantes, y que determinados tipos de maltrato y trastornos 
infantiles han comenzado a investigarse y definirse recientemente, como resultado de una creciente sensibilidad hacia 
los derechos de la infancia base de una mayor disposición de las sociedades a su cuidado. Por ejemplo, hace apenas 
una década no se diagnosticaban los casos de hiperactividad infantil con la misma frecuencia que se hace hoy día y 
era más fácil que ciertos casos de anorexia nerviosa pasasen desapercibidos o no recibiesen la atención médica 
adecuada hasta sus etapas más tardías y graves de desarrollo. Con el SAP nos sucede lo mismo. Se avanza 
progresivamente en su investigación y diagnóstico porque el interés hacia las formas más sutiles de maltrato infantil se 
ha potenciado notablemente en los últimos años. Añadir que éste es un síndrome cuyo reconocimiento se opone a lo 
políticamente correcto, lo cual sin duda dificulta aún más su aceptación. Pero pese a todos los obstáculos cada vez 
son más numerosos los expertos que reconocen y demuestran su existencia y esta realidad afectará a las 
ediciones futuras del DSM. De hecho ya se ha propuesto que el SAP se incluya en el DSM V. Sin lugar a dudas 
la decisión de la ULAPSI de admitir la existencia del SAP a un nivel que afecta a toda América Latina es otro 
argumento de peso que apoya esta demanda, y seguirá apoyándola, hasta el día en que el SAP sea 
definitivamente aceptado en el DSM, da igual si en la quinta, sexta o cualquier otra futura edición. 

Además, al valorar la existencia del SAP podemos hacer también referencia a los argumentos causales, a los hábitos 
propios de la ruptura de parejas que favorecen clarísimamente el proceso de alienación parental. En este sentido es 
una realidad que también aceptan muchos de los negacionistas del SAP, que a menudo durante la ruptura surgen 
sentimientos de hostilidad y mala voluntad entre los integrantes de la pareja. Si unimos esta realidad con el hecho de 
que en la mayoría de las ocasiones los hijos quedan bajo el control y cuidado preferente de una de las partes 
distanciándose en gran medida de la otra, es algo constatable que en ocasiones los menores son utilizados como 
prolongación del conflicto entre adultos, 
manipulados mediante observaciones, 
comentarios e ideas volcadas repetidas veces 
sobre ellos para involucrarlos en el campo de 
batalla surgido con la separación. Y esto no 
siempre obedece a una cuestión emocional, también 
puede deberse a un interés de supervivencia 
egoísta. La legislación en materia de rupturas 
favorece a la parte que se queda con los hijos, 
estableciendo así una situación de ganadores y 
perdedores. El progenitor que se quede con los 
niños conservará el reducto más importante de la 
vida familiar, la mayor parte del patrimonio de la 
pareja, incluso la sensación de satisfacción personal 
que supone el no haber dedicado muchos años y 
energías de la propia vida a un proyecto fallido del que al final se surge en unas condiciones de perdida. Para cierta 
gente se vuelve obvia la necesidad de quedarse con los hijos casi a cualquier precio incluyendo el volverlos contrarios 
a su expareja. Y este modelo fuertemente conflictivo de custodia preferente y monoparental que debería ser 
sustituido por la custodia compartida es el que apoyan las hembristas de nuestro país. A partir de aquí resulta 
mucho más sencillo comprender porque bajo ningún concepto desean que se reconozca el SAP, un tipo de 
trastorno potenciado por una situación que ellas defienden. 

En cambio los psicólogos de la ULAPSI se guían por intereses humanitarios y tratan de corregir situaciones que dañan 
a muchos de los pacientes que buscan ayuda en sus consultas. Esto les vuelve más honestos y objetivos en su criterio, 
al no hacer depender sus actuaciones de ninguna agenda política. 

El reconocimiento por parte de esta asociación latinoamericana de la gravedad y existencia del cruel y 
frecuente maltrato doméstico e infantil que es el SAP debería ser una alarma que sensibilizase y alertase a 
nuestros dirigentes sobre la necesidad de la lucha en su contra. Efectivamente, es totalmente absurdo el afirmar 
que los expertos y expertas de una asociación tan amplia y extendida como es la ULAPSI son en realidad un grupo 
mixto de neomachistas deseosos y deseosas de defender sus supuestos privilegios patriarcales (y en el caso de las 
mujeres que integran la ULAPSI ¿qué estarían defendiendo?), o maltratadores que pretenden castigar a las madres de 
sus hijos tras la ruptura de la pareja, mediante la instrumentalización judicial de los hijos comunes. Estos argumentos 
disparatados y otras réplicas del estilo caracterizan el torpe e ignorante discurso hembrista cuando se trata de negar 
los razonamientos inteligentes y sólidos dados por personas bastante más capacitadas que ellas en la materia tratada, 
pero por alguna misteriosa razón, son las explicaciones que eligen nuestros dirigentes para perjuicio del conjunto de la 
sociedad, realidad que sorprende, más aún si consideramos las tendenciosidades ideológicas y el interés económico 
por las subvenciones gubernamentales que las organizaciones feministas más influyentes demuestran de un 
modo constante e inescrupuloso. 

Pero, afortunadamente, el control del hembrismo no es total, y existen países donde muy a su pesar las cosas se 
van moviendo en el sentido adecuado. Esperemos que la influencia cercana al poder e interesada de las 
ultrafeministas no bloquee por mucho más tiempo la lucha contra el SAP y nosotros tengamos también nuestra 
aceptación de su existencia, animada por ejemplos como el latinoamericano, lo más pronto posible.>> 

http://www.ellibrepensador.com/2012/01/24/reconociendo-el-sindrome-de-alienacion-parental/ 
 

 

http://plataformaporlaigualdad.es/?attachment_id=1811�
http://www.ellibrepensador.com/2012/01/24/reconociendo-el-sindrome-de-alienacion-parental/


 

 

 



 

PLATAFORMA CIUDADANA POR LA IGUALDAD 
www.plataformaporlaigualdad.es – mail: manifiesto@plataformaporlaigualdad.es 

 
 
 
 
 
 
 
 

OTROS ARTÍCULOS Y NOTICIAS 
RELACIONADOS CON LA 

PLATAFORMA CIUDADANA 
POR LA IGUALDAD 















EL MtJNDO.M'ARTES 17 DE ENERO DE'2012

Trinidad, la niña que iba
en hipopótamo a la escuela
NO ENTIENDO por qué algunos comenta-
ristas se escandalizan ante las subvencio-
nes otorgadas por el Gobierno Zapatero y
su púber canéfora, la exministra Trinidad
Jiménez. A mí me parece que dádivas tan

CANELA FINA
LUIS MARÍA
ANSON

suculentas están plenamente justificadas
por razones de justicia social. Hay gente
reaccionaria que no quiere, por ejemplo,
reconocer la importancia del hipopótamo
africano, cuyo necesario equilibrio es evi-
dentemente muy superior a la circunstan-
cia pasajera de los 5.500.000 parados espa-
ñoles. Por eso hay que aplaudir la subven-
ción de 293.899 euros que, poco antes de
su despedida como ministra, otorgó Trini-
dad a-la «Resolución de conflictos con los
hipopótamos en Guinea Bissau». La tras-
cendencia de esa ayuda resulta obvia para
cualquiera que tenga dos dedos de frente y
haya sufrido conflictos con un hipopótamo.
Al gastarse como Dios manda el dinero

del contribuyente español, que apenas pue-
de conciliar el sueño agobiado por la preo-
cupación que le causa la situación del hipo-
pótamo africano, Trinidad Jiménez ha res-
pondido a la tradición de justicia social que
caracteriza a su partido. Durante el pasado
verano, subvencionó con suculentas canti-
dades a las «Jornadas internacionales de
activistas por los derechos de lesbianas,
gays, transexuales y bisexuales»; al con-

gres o paraguayo «Tetá guasupe guará
tekopyahua»; a la «VIIConferencia Inter-
nacional sobre la desigualdad sexual» y a
la creación de una antena para defender
«los derechos humanos de la mujer en Ke-
nia», Con el fin de contribuir al «ejercicio
de los derechos sexuales y reproductivos
de las mujeres de Kayes, república de Ma-
li», la ministra asignó 316.904 euros Y otros
169.958 «para reforzar la capacidad de los
jóvenes del sector informal a exigir sus de-
rechos de salud sexual y reproductiva a
través de la cultura en Bamako». «Para me-
jorar la seguridad alimentaria nutrícional»,
en Prato, Bolivia, Trinidad Jiménez derra-
mó 20~.871 euros y 100.000más para crear
una «Red de cine lésbico, gay, bisexual y
transexual, como vehiculo de viabilización
y defensa de los DDHH de las minorías».
, Solo elogios merece el maná de las dádi-
vas otorgadas por Trínidad a todas estas
instituciones y a otras varias docenas que
dejo sin reseñar. Pero habrá que convenir
que la subvención más necesaria era la de
los hipopótamos. Eso no lo duda nadie. A
mí me ha conmocionado la generosidad de
la exministra y su sensibilidad para discer-
nir qué tiene verdadera importancia en la
vida de los españoles.
En su conocido relato La niña que iba

en hipopótamo a la escuela, Yoko Ogawa,
la prestigiosa escritora japonesa, discípu-
la de Kenzaburu Oe, nos cuenta la historia
de Tomoto, una adolescente incomprendi-
da. La niña acudía a su escuela a lomos de
un hipopótamo enano con el que tenía
conflictos que solo Trinidad sabría resol-
ver. «Por eso yo soy como el hipopótamo /
me protege mí fuerte convicción / armadu-

ra que me hace invulnerable», podría es-
cribir la exministra glosando a Téophile
Gautier en su célebre poema, cuando ni el
kris ni la azagaya asustaban al poeta. Ma-
rio Vargas Llosa en su historia de Kathie y
el hipopótamo o el británico Stephen Fry,
autor del conocido relato El hipopótamo,
entenderían muy bien la generosidad de
. Trinidad Jiménez.

La exministra, que colocó en unos me-
ses a muchas docenas de socialistas como
embajadores o consejeros en las represen-
taciones españolas en el extranjero, si-
guiendo la vieja tradición de su partido, se
inventó el puesto de embajador o embaja-
dora especial ante una docena de came-
lancias, lo que produjo general alborozo
en el cuerpo diplomático. Me dicen las len-
guas de triple filo cachicuerno que Trini-
dad Jiménez, antes de la consternación
nacional que se produjo el día que aban-
donó el ministerio, dejó a manera de testa-
mento el nombramiento de Bibiana Aída
como embajadora especial ante el conflic-
to de los hipopótamos en Guinea-Bissau,
con un sueldo para su compañera de
240.000 euros anuales, automóvil oficial,
dos secretarias, tres asistentes, un jardine-
ro y viajes gratis total. Está a la espera de
que el nuevo ministro, José Manuel García
Margallo, comprenda la trascendencia del
nombramiento y lo diligencie a la mayor
brevedad posible para descargar de los
hombros de los españoles el peso de un
problema, como el de los hipopótamos,
que a todos nos alarma y atosiga.

Luis María Anson es miembro de la Real
Academia Española.
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	REVILLA ONLAVE, Gustavo, (2012), “Reconociendo el Síndrome de Alienación Parental“, El Librepensador, 24/01/2012.
	<<La Unión Latinoamericana de Entidades de Psicología (ULAPSI) ha reconocido la existencia del SAP o Síndrome de Alienación Parental, trastorno sufrido por los menores que son manipulados psicológica y emocionalmente por uno de sus padres en contra del otro, dentro del contexto de los conflictos o separaciones de pareja y con el resultado de un grado de rechazo o distanciamiento variables entre uno de los progenitores y el menor maltratado mediante el SAP. Este tipo de abuso reconocible con frecuencia en el contexto cotidiano, viene siendo aceptado durante los últimos años por un creciente número de expertos, lo cual, en el caso que nos ocupa, acerca a los países de América Latina al mejor manejo de los graves daños a los que puede dar lugar, tanto para los menores como para los progenitores víctimas de esta situación.
	Resulta no obstante lamentable que nuestro país se quede rezagado en la lucha contra este tipo de maltrato familiar, sólo porque los grupos de presión hembristas obstruyan el reconocimiento de su existencia y en consecuencia imposibiliten su persecución y sanción legal por no convenir a sus intereses particulares, tan frecuentemente distanciados del bien común. Por culpa del feminismo radical, nuestro país se queda a la zaga o retrocede en políticas sociales comparado con otros países menos influenciados por el hembrismo, como por ejemplo Brasil o México, donde ya existen legislaciones que penalizan este tipo de delito, o el más cercano aún, Portugal, cuya Ministra de Justicia admitió recientemente que el SAP no es un mito y sí una forma de maltrato cada día más frecuente en el seno de la ruptura de parejas, precisamente al desmentir la idea básica de una ponencia sobre la cuestión dada en su país y en la que participaban dos feministas de género españolas.
	Otro de los argumentos más típicos y también vergonzosamente tramposos para tratar de ocultar la existencia del SAP es que Gardner, el experto que comenzó a manejar este concepto, defendió puntos de vista favorables a la pederastia y cometió suicidio a la edad de 72 años. (Conviene aclarar que su suicidio, presentado por sus detractores como una prueba de grave desequilibrio emocional por parte de Gardner, se produjo mientras padecía las últimas etapas de una grave enfermedad degenerativa, el Síndrome del Dolor Regional Complejo, hoy en día sin causa ni cura conocidas y que es causante de un intenso y a veces insoportable dolor que puede cronificarse, tal como sucedió en el caso de Gardner). Es un hecho clarísimo que al margen de si Gardner fue un pedófilo o no la más que abrumadora mayoría de expertos y expertas de nivel, entre ellos los muy numerosos integrantes de la ULAPSI que han reconocido la existencia del SAP a nivel de America Latina, no tienen nada de pedófilos, y no puede desacreditarse su trabajo y buena voluntad en base a un argumento que afecta exclusivamente a Gardner, es decir, a uno solo de quienes defienden la existencia del SAP. Proceder de esta manera es absolutamente deshonesto: se trata de ocultar la verdad atacando al portavoz, y, como no, no serán las hembristas quienes admitan o mencionen que son muchos los expertos sin tacha que llegan a la misma conclusión que Gardner. ¿Por qué las hembristas no toman como referencia a otros autores al discutir la existencia del SAP? Porque saben que es vergonzoso y negativo que haya sido considerado un pedófilo, o que se suicidase, si no se aclaran debidamente las causas que le llevaron a ello, y de esta manera, satanizando al mensajero, tratan también de marginar su mensaje. Pero si dirigiesen las críticas al trabajo de algún otro experto que no pudiese ser desmerecido de antemano el debate se centraría no en la polémica figura del experto, sino en los argumentos científicos, estadísticos, psicológicos y legales que prueban la existencia del SAP, y ante un debate objetivo como este ellas tienen todas las de perder. La realidad es que el proceso de Alienación Parental es algo tan frecuente y extendido que la mayoría de los ciudadanos saben de algún caso ocurrido en su entorno más cercano e incluso son muchos los que han pasado por esta situación personalmente, y en estas circunstancias la apelación al escándalo centrada en los defectos de Gardner se convierte en el último recurso que puede desviar la atención de unos hechos tan conocidos.
	El tercer argumento es que el Síndrome de Alienación Parental no ha sido reconocido aún en ninguna de las ediciones del manual DSM usado para el diagnóstico de trastornos mentales. Esto es cierto. Pero debe decirse que estos manuales están expuestos a una revisión y mejora constantes, y que determinados tipos de maltrato y trastornos infantiles han comenzado a investigarse y definirse recientemente, como resultado de una creciente sensibilidad hacia los derechos de la infancia base de una mayor disposición de las sociedades a su cuidado. Por ejemplo, hace apenas una década no se diagnosticaban los casos de hiperactividad infantil con la misma frecuencia que se hace hoy día y era más fácil que ciertos casos de anorexia nerviosa pasasen desapercibidos o no recibiesen la atención médica adecuada hasta sus etapas más tardías y graves de desarrollo. Con el SAP nos sucede lo mismo. Se avanza progresivamente en su investigación y diagnóstico porque el interés hacia las formas más sutiles de maltrato infantil se ha potenciado notablemente en los últimos años. Añadir que éste es un síndrome cuyo reconocimiento se opone a lo políticamente correcto, lo cual sin duda dificulta aún más su aceptación. Pero pese a todos los obstáculos cada vez son más numerosos los expertos que reconocen y demuestran su existencia y esta realidad afectará a las ediciones futuras del DSM. De hecho ya se ha propuesto que el SAP se incluya en el DSM V. Sin lugar a dudas la decisión de la ULAPSI de admitir la existencia del SAP a un nivel que afecta a toda América Latina es otro argumento de peso que apoya esta demanda, y seguirá apoyándola, hasta el día en que el SAP sea definitivamente aceptado en el DSM, da igual si en la quinta, sexta o cualquier otra futura edición.
	Además, al valorar la existencia del SAP podemos hacer también referencia a los argumentos causales, a los hábitos propios de la ruptura de parejas que favorecen clarísimamente el proceso de alienación parental. En este sentido es una realidad que también aceptan muchos de los negacionistas del SAP, que a menudo durante la ruptura surgen sentimientos de hostilidad y mala voluntad entre los integrantes de la pareja. Si unimos esta realidad con el hecho de que en la mayoría de las ocasiones los hijos quedan bajo el control y cuidado preferente de una de las partes distanciándose en gran medida de la otra, es algo constatable que en ocasiones los menores son utilizados como prolongación del conflicto entre adultos, manipulados mediante observaciones, comentarios e ideas volcadas repetidas veces sobre ellos para involucrarlos en el campo de batalla surgido con la separación. Y esto no siempre obedece a una cuestión emocional, también puede deberse a un interés de supervivencia egoísta. La legislación en materia de rupturas favorece a la parte que se queda con los hijos, estableciendo así una situación de ganadores y perdedores. El progenitor que se quede con los niños conservará el reducto más importante de la vida familiar, la mayor parte del patrimonio de la pareja, incluso la sensación de satisfacción personal que supone el no haber dedicado muchos años y energías de la propia vida a un proyecto fallido del que al final se surge en unas condiciones de perdida. Para cierta gente se vuelve obvia la necesidad de quedarse con los hijos casi a cualquier precio incluyendo el volverlos contrarios a su expareja. Y este modelo fuertemente conflictivo de custodia preferente y monoparental que debería ser sustituido por la custodia compartida es el que apoyan las hembristas de nuestro país. A partir de aquí resulta mucho más sencillo comprender porque bajo ningún concepto desean que se reconozca el SAP, un tipo de trastorno potenciado por una situación que ellas defienden.
	En cambio los psicólogos de la ULAPSI se guían por intereses humanitarios y tratan de corregir situaciones que dañan a muchos de los pacientes que buscan ayuda en sus consultas. Esto les vuelve más honestos y objetivos en su criterio, al no hacer depender sus actuaciones de ninguna agenda política.
	El reconocimiento por parte de esta asociación latinoamericana de la gravedad y existencia del cruel y frecuente maltrato doméstico e infantil que es el SAP debería ser una alarma que sensibilizase y alertase a nuestros dirigentes sobre la necesidad de la lucha en su contra. Efectivamente, es totalmente absurdo el afirmar que los expertos y expertas de una asociación tan amplia y extendida como es la ULAPSI son en realidad un grupo mixto de neomachistas deseosos y deseosas de defender sus supuestos privilegios patriarcales (y en el caso de las mujeres que integran la ULAPSI ¿qué estarían defendiendo?), o maltratadores que pretenden castigar a las madres de sus hijos tras la ruptura de la pareja, mediante la instrumentalización judicial de los hijos comunes. Estos argumentos disparatados y otras réplicas del estilo caracterizan el torpe e ignorante discurso hembrista cuando se trata de negar los razonamientos inteligentes y sólidos dados por personas bastante más capacitadas que ellas en la materia tratada, pero por alguna misteriosa razón, son las explicaciones que eligen nuestros dirigentes para perjuicio del conjunto de la sociedad, realidad que sorprende, más aún si consideramos las tendenciosidades ideológicas y el interés económico por las subvenciones gubernamentales que las organizaciones feministas más influyentes demuestran de un modo constante e inescrupuloso.
	Pero, afortunadamente, el control del hembrismo no es total, y existen países donde muy a su pesar las cosas se van moviendo en el sentido adecuado. Esperemos que la influencia cercana al poder e interesada de las ultrafeministas no bloquee por mucho más tiempo la lucha contra el SAP y nosotros tengamos también nuestra aceptación de su existencia, animada por ejemplos como el latinoamericano, lo más pronto posible.>>





